
PROVINCIA DE SANTA FE 
Mmtaterio de la Producctón 

RESOLUCION N' 

SANTA FE, "Cuna de la Constitución Nacional"a 

Il l 
Visto el Expediente N" 00701-0114584-3 del Sistema de Información 

de Expedientes; y 

CONSIDERANDO: 

Que la Secretaría de Agrricultura tramita la incorporación de los 
productores agropecuarios que posean certificados en condición de emergencia o desastre al 
Registro Único de Productores en situación de emergencia o desastre agropecuario; 

Que mediante Decreto N' 0047/19 se declara Zona de Desastre 
Agropecuario a todas las explotaciones agropecuarias afectadas por excesos de 
precipitaciones y anegamientos temporarios, que se encuentran ubicadas en los Distritos de 
Gregoria Pérez de Denis, Santa Margarita, Villa Minetti, Pozo Borrado y San Bernardo del 
Departamento 9 de Julio, así como los Distritos de Los Amores, Cañada Ombú, Golondrina, 
Garabato, Fortín Olmos e Intiyaco del departamento Vera, como así también se declara en 
situación de Emergencia y/o Desastre Agropecuario a todas las explotaciones agropecuarias, 
afectadas por la ocurrencia del mismo evento adverso antes indicado, que se encuennan 
ubicadas en los distritos de los Departamentos dc 9 de Julio y Vera que no fueron declarados 
en la Zona de Desastre y a todas las explotaciones agropecuarias, que se encuentran ubicadas 
en la totalidad de los distritos del Departamento General Obligado y además a las que se 
encuentran ubicadas especííicamentc cn los Distritos de Romang y Colonia Duran 
pertenecientes al Departamento San Javier; 

Que mediante Decreto N 0285/19 se declara en situación dc Emergencia 
y/o Desastre Agropecuario desde el 10 de enero de 2019 hasta el 31 de diciembre de 2019 a 
todas las explotaciones agropecuarias, afectadas por excesos de precipitaciones, anegamientos 
temporarios, desbordes de ríos y arroyos qué se encuentran ubicadas en la totalidad de los 
distritos de los Departamentos de La Capital, Garay, Las Colonias, San Justo y la totalidad de 
los distritos del Departamento San Javier a excepción de Colonia Duran y Romang que fueron 
comprendidos en el marco del Decreto N 0047/19, así como los distritos de Carlos Pellegrini, 
María Susana y Piamonte de[,"DepaitaméítctotSaitr Martín; Aguara Grande, San Cristóbal, Las 
AvisPas; HqanqugrrPAr aVaiiia Smjt14ggj.::,Lit 4iejIII,':~dtJqiJa,sgoíqneja J.a, Colara y Sol~; del 
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PROYINCIA DE SANTA FE
Ministerio de la Producción

//2.-

estarán disponibles para ser consultadas cn el Portal Oficial de la Provincia 
www.santafe. rov.ar; 

Que la Subdirección General de Ordenamiento Territorial y Emergencia 
Agropecuaria dependiente de la Secretaría de Agricultura adjunta el octavo listado de 
productores afectados por dicho fenómeno; 

Que ha tomado intervención el Secretario de Agricultura instando el 
avance de la gestión, con el fin de garantizar técnica y legalmente la información contenida en 
los certificados de emergencia o desastre agropecuario, emitidos por la Subdirección General 
de Ordenamiento Territorial y Emergencia Agropecuaria; 

Por ello, en el marco de las facultades conferidas por el artículo 10' del 
Decreto N 0285/19, y lo dictaminado por la Dirección General de Asuntos Jurídicos y 
Despacho,â€” 

I.A MINI STRA DE LA PRODUCCIÓN

RESUELVE:

ARTICULO l'.- Aprobar el octavo listado de productores agropecuarios afectados 
por excesos de precipitaciones, anegamientos temporarios y desbordes de ríos y arroyos, que 
han obtenido certificado en condición de emergencia o desastre agropecuario en el marco de 
los Decretos N' 0047/19 y N' 0285/19, el que como Anexo Único forma parte integrante de la 
presente resolución.-

ARTICULO 2'.- Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.-

'f '.»„'oic tc ", ' -",„" ",',, AlltitrRA CF I npnoouccidttr ',, ' 
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. 136 RESOLUCIÓN N' 

SANTA FE,"cuna de la constitución Nacional", l 

Visto el Fxpediente N' 00701-0110104-5 del registro del Sistema de 
Información de Expedientes; y 

CONSIDERANDO; 

Que mediante los presentes actuados se emitió la Resolución N' 250 
de fecha 30 de agosto de 2018, la cual autorizó al Ministerio de la Producción a participar de 
la "EXPO SUNCHALES 2018" a llevarse a cabo del 7 al 9 de septiembre de 2018 en la 
localidad de Sunchales, Provincia de Santa Fe; 

Que se adjudicó a lhvor del Centro Comercial, Industrial y de la 
Producción de Sunchales, la suma total de $287.000 por el alquiler de un espacio fisico de 
140 nP; 

Que el presidente de la mencionada institución comunica la suspensión 
del evento de la edición 2018; 

Que la Dirección Provincial de Relaciones Institucionales y la 
Dirección General de Administración, intervinientes en la gestión, tomaron conocimiento de 
la suspensión, procediendo esta última a la desafectación presupuestaria; 

Que consecuentemente corresponde dejar sin efecto la Resolución N' 
250/18; 

Por ello y lo dictaminado por la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos y Despacho,-

EL SECRETARIO DE COORDINACIÓN TÉCNICA, 

ADMINISTRATIVA Y LEGAL, 

DEL MINISTERIO DE LA PRODUCCIÓN 

g E SrlJ,E L V E : 

": AeRTciCpULQ tl'-; .~=;~ 
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